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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se con·
ceden a las empresas que se citan los beneficios
fiscales a q·ue se refiere la Orden de la PTestdencia
del Gobterno de 18 de noviembre ele 1964 sobre ac
ci6n concertada por la producción nacional de ga-
nado vacuno de carne. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo ó~o

de la Ley 194/1963. de 28 de diciembre, y ellO del Decreto-ley
8/1~. de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la
concesión de los benefic10s fiscales a las empresas que al final
se relacionan. que han suscriiG actas de concierto de unidades
de producción de ganado vacuno de carne con el M1Dlsterto de
Agricultura.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien diS
poner:

PrimerO.-A los efectos del concierto celebrado y teniendo
en cuenta los planes financ1ellOij y técnicos de la entidad con·
certada, se con6ede a eada 1,lIla de las empresas que a oont1nua~

ción se relacionen los siguientes benef1ctos fiscales, con aneg10
al ,procedjmiento sefialado por la Orden de 27 de marzo d.e 1965
y en relación con los tributos cuya gestión y admintstraci6n se
atribuye a la Hacienda Pública en cuanto se deduce del con·
venia económico celebrado con la Diputación Foral de Navarra.

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
sefian en el anexo durante lCtS primeros cinco afias a partir
del comienzo _del primer ejercicio económico en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas
instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
y del Impuesto de compensación de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a lnversiones previstas en
el acta, siempre que, previo informe del Ministerio c1e Indus
tria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Espafia. Ese
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos
no produciéndose en Espafia, se importen para su incorporaciórÍ
a los bienes de equipo que se fabriquen en Espafia.

c) Reducción de hasta el' 95 por 100 en los ti¡:K)S de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero, así como del que recaiga sobre los intereses de los prés
tamos que la misma conci~ con Organismos internacionales
o con Bancos e IJ.lstitucio-nes financieras extranjeras. La apl1~
cac1ón concreta de este beneficio se tramitará en cada caso a
través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino inte
gro de tales recursos a la financiación de las inversiones reales
nuevas a que se refiere el anexo al acta de concierto

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotaS fijas de
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria· correspondien·
tes a la acción concertada por la emPresa., en lá forma prevista
por la Orden de 20 de octubre de 1966.

<l) Para las empresas que revisten la condición de Socie
dad se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por lOO del Impuesto GeneraJ
oobre Tran.sm1siones Patrimoniales y Actos Jurldicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliac16r,
de capital de las empresas benefidarias

Los beneficios fiscales ante-rionnente aludidos ql.ie no tengan
seftalado plazo especial de duración se entienden concedidos pOI
el periodo de cinco años, a partir de la fecha de publl0ac!6n de
la presente Orden. Tales bene1ie1os podrán _.ser prorrogados por
la Admtxlistraci6n, cuando las circunstancias así lo aeonsejen,
por otro periodo no superior a cinco afias.

Segundo.-El incumplimiento ele cualquiera de las obUgacio
nes que asume la entidad concertada en las cláusulas del acta.
de concierto dará lugar, de cOIÚormidad con lo dispueSto en el
párrafo cuarto del articulo 5.0 de la Ley 194/1963 de 28 de d1~
ctembre, a la suspensión de los. benefiCiOs que se le han otorga,..
do en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono de los
Impuestos bonificados.

No obstante, la Adrtlin1straclón podrá no considerar incum~
plimiento a. los efectos de su sanción, con la pérdida. de los lJe-.
neftcios concedidos, aquel qUe no alcance una trascendencia que
repercuta en -forma considerable en el conjunta de la realiza
ción correcta del proyecto de la entidad concertada.

En este supuesto, la Adrtlinistración podrá sustituir la san~
ci6n de pérdida de los benifici08 por otra de carácter pecun1a~
rio, que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente,
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.----En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imPreviB1ble o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de lall
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juiciO
del M1n1Sterio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.-Pafa. l~ determinaciÓIl del incumplim1ento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustad. a lo estable
cido en los artlClllos 133 al 137 de la Ley de PrOQedlmlento Ad·
ministrativo y será tramitado en la forma establecida en la
cláusula undéclma del aeta de concierto.

Relación- que se ctta

Empresa cDimaS Fraile Guinea», ubicada en Navalmoral. de
la Mata, proVincia de Cáceres 75 cabezas de ganado en varias
fincas del término municipal de NavaImoral de la Mata.

EmpreSa «Ellas Asenslo Fernández», ubicada en.· Villar del
Pedroso. provincia de Oáceres, 30 cabeZas de ganado en varta-s
fincas del térm1no municipal de Villar del Pedroso.

Empresa cJOBéCambón Guillermo», Ubicada en Laracha. pro
vlnc1a de La Corufia, 80 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en varias l1n<laB del término municipal de Laracba.

:Empresa «Claudia Ripoll Noble», ubicada en Algualre;- Alme
nar y portella, provincia de Lérida, 250 cabezas de ganado,
para una segunda etapa, en la finca Ratera.

Empresa «Antonio Laborda Tenias», ubicada en Eje&. de los
Caballeros, provtncia de Zaragoza, 50 cabeZas de ganado, para
una segunda etapa, en la finca Lote l_ctor 18 del l. N. C. del
término municipal de EJea de los Caballeros.

Empresa «José María usón COrvinos», ubicada en Plraees,
provineia de Huesca, 100 cabeZas de aanado en la finca Torre
de Pardina-.

Empresa «JuIián Alonso HernáIldezl, ubicada en Humanes.
Fuenl.brada y Esqulvias, provincias de Madrid y Toledo, 67 ....
bezas de ganado, para una segunda etapa, en la finca La MeSa
Moraleja.

Empresa «Miguel AZofra Tofe», ubicada en Navarrete, ~o
vincia de· Logrofío, 60 cabezas de ganado en varias fincas del
término municipal de NavalTete. .

Empresa «Te6filo Qonzález_ Cale.trava y Rosa1ta Fernández
Prado», ubicada en Mifio, provincia de La Corufia, 30 cabeZal
de ganado en la finca Cortifiana.

Empresa «Destderto Madrigal Pastor y Fernando Martinez
Manjón», ubicada en Hontanas,. provincia de Burgos, 30 cabe
zas de ganado en· varias fincas del término municipal de Hon
tanas.

Empresa «Javier Salinas Martinez de Espronceda», ubicada
en Tatalla, provincia de Navarra, 70 cabezas de ganado, para
una segunda etapa, en varias fincas del término munic1,pal de
TafaBa.

Empresa ((Rafael AzmnendiAbans», ubicada en Zaratamo,
provincia de Vizcaya. 36 cabezas de ganado en la finca Mendlru.

lImpresa «Adela CBStillo Pisón», ubicada en Cabanlllas, pro.
vincia. de Navarra, 280 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en 188 fincas El Sosal y Bellven.

Empresa «:Ma-rtfn Cenoz Barberena», ubicada. en Giga, pro
vincia de Navarra, 40 cabezas de ganado'en la finca SOrabarua.

EmpreSa w:Juan Vallejo Revilla», ubicada en ZaP-l, vmamer
yor y Lenna, provincia de Burgos,L 30 cabeZas de ,ganado en va-
rias fincas de los términos municipales de Zael. Villamayor y
Lenna.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de may<> de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

lImo. ,sr. SUb8eeretario de Haciend.a.


